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ADENDA FORMALIZACION DEL ACUERDO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO NUM. 

171/2023 PARA LAS OBRAS DEL PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A BUITRAGO DE LOZOYA 

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado en 

último lugar.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De una parte D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación de Canal 

de Isabel II S.A., M.P.

De otra parte, JOSÉ RÍOS LIÑARES en nombre y representación de la empresa ESPINA OBRAS 

HIDRÁULICAS, S.A.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II, S.A., M.P., en virtud de las facultades que 

le corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de Administración de Canal 

de Isabel II, S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022, elevado a documento 

público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO RODRÍGUEZ, el día 6 de octubre de 

2022, con el nº 6.543 de su protocolo.

El segundo en nombre de la empresa ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S.A., con domicilio social en Santiago 

de Compostela (A Coruña), Polígono Industrial del Tambre – Vía Edison nº 62. Ostenta dicha 

representación según poder otorgado ante el Notario de Galicia, D. FRANCISCO LÓPEZ MOLEDO, el día 

4 de agosto de 2022 bajo el núm. 2.519 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la formalización del presente 

Acuerdo y,

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I.- Que el día 16 de diciembre de 2025 se formalizó entre Espina Obras Hidráulicas, S.A. y Canal de Isabel 

II, S.A., M.P. el acuerdo de la modificación del Contrato NUM. 171/2023 con aumento de precio de 

conformidad con el artículo 205.2 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

II.- Que en el citado documento de formalización del acuerdo de modificación existe un error de 

transcripción en la cláusula primera, se hace referencia a un aumento de precio de 195.869,79 euros, 
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que corresponde al incremento sobre el presupuesto de ejecución material del Proyecto, siendo el 

importe correcto de 164.441,50 Euros (IVA excluido) que corresponde al Presupuesto de Ejecución por 

contrata una vez aplicada a baja ofertada por el contratista (IVA excluido), apareciendo de forma 

correcta el importe en el informe de la modificación anexo a dicho documento de formalización del 

acuerdo. 

 

Que es voluntad de las partes la subsanación del error mencionado por lo que, al efecto, suscriben el 

presente documento mediante el que  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDAN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Que la cláusula primera de la formalización el acuerdo de modificación del contrato 171/2023 queda 

redactado de la forma que se indica a continuación: 

 

“PRIMERA. - MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 

Las partes acuerdan la modificación del Contrato relativa a las unidades de obra referidas en el informe 

de la Dirección de Innovación e Ingeniería que se adjunta como Anexo I con un aumento de precio de 

164.441,50 euros.” 

 

Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de 

conformidad, firman la presente adenda en la fecha indicada en el encabezamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                               POR ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S.A., 
POR EL CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.,      
 
 
 

 

 

 

JOSE RIOS (R: 

A15168156)
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